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Puerto Rico, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso   : EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  
Demandante  : ROSALBA RODRIGUEZ DE DIQUE  
Apoderado  : RUBEN CAMILO NOREÑA ALMARIO 
Demandado  : CESAR AUGUSTO ORTIZ GARCIA 
Radicación  : 1859240890012019-00072-00 

 
El abogado RUBEN CAMILO NOREÑA ALMARIO mediante memorial que antecede   sustituye 
el poder a la Dra. YELITZA CAROLINA JOINAMA CARVAJAL, abogada titulada, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 1.117.493.506 y portadora de la tarjeta profesional  
N°305.052 del Consejo Superior de la Judicatura, para los fines en que fue concedido. 
Igualmente allega escrito la abogada informando el número de celular del demandado, 
que también utiliza en la aplicación de whatsApp. 
 
Por lo anterior, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código 
General del Proceso;  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder del doctor RUBEN CAMILO NOREÑA ALMARIO 
a la abogada YELITZA CAROLINA JOINAMA CARVAJAL, con las mismas facultades que le 
fueran concedidas a la sustituyente. 
 
SEGUNDO:  Reconocer personería jurídica a la Dra. YELITZA CAROLINA JOINAMA 
CARVAJAL, abogada titulada, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.117.493.506 y 
portadora de la tarjeta profesional  N°305.052 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar en este proceso como apoderada judicial sustituta de la señora ROSALBA 
RODRIGUEZ DE DIQUE. 
 
TERCERO: Tener como nuevo abonado telefónico para efectos de notificación del 
demandado, el aportado por la abogada de la parte actora. 
 
CUARTO: Requiérase a la ejecutante a fin de que lleve a cabo la correspondiente 
notificación del auto de mandamiento de pago. 
 

N O T I F I Q U E S E; 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO RICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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